
 

 

INFORME ETV OCTAVO PERÍODO DE 2017 

INTRODUCCIÓN 

Se presenta el comportamiento de los eventos de ETV hasta el período epidemiológico VIII de 2017. La 

notificación de todos los eventos en general ha tenido tendencia a la disminución exceptuando leishmaniasis 

cuya notificación tiende al aumento. 

A pesar de que se notifican muchos casos de dengue como sospechosos, el porcentaje de descarte por 

laboratorio es alto. Se resalta también que el 45% de los casos de dengue se hospitalizan y que no ha habido 

mortalidad por este evento. La notificación de malaria y leishmaniasis es casi exclusiva del municipio de Pueblo 

Rico siendo los menores de edad los más afectados. La notificación de ZIKA y CHIKV es mínima comparada 

con el año anterior.  

DENGUE 

Hasta el VIII período epidemiológico de 2017 se han notificado al sistema de vigilancia epidemiológica 485 

casos sospechosos de dengue procedentes de Risaralda. De estos se han descartado 336 casos lo cual 

corresponde al 69%. 

El análisis se realiza con los casos entre confirmados y probables los cuales suman 149 casos. La gráfica 

muestra la distribución de casos por período epidemiológico. En los tres primeros períodos se nota el mayor 

número de casos, los cuales disminuyen en los períodos 4 y 5 y en el sexto PE es donde se nota la menor 

notificación del evento, para aumentar en los PE VII y VIII, pero sin llegar al número de casos notificados a 

comienzo de año. 

 



 

Fuente: SIVIGILA 

Se notificaron 91 casos en hombres y 58 en mujeres, los grupos de edad más afectados fueron aquellos por 

debajo de los 20 años, sin embargo, para los hombres se observa el evento en todos los grupos de edad. 

 

 

 

Fuente: SIVIGILA 

Con respecto al área de residencia, 61% residen en la cabecera municipal, 23% en centros poblados y 16% en 

área rural dispersa. En cuanto al régimen de afiliación, 48% pertenecen al régimen contributivo, 36% al 

subsidiado. 

 

Dengue según grupos de edad y sexo. Risaralda PE VIII 

de 2017 



Fuente: SIVIGILA 

El 45% de los casos fueron hospitalizados. No se ha presentado mortalidad por este evento. 

El canal endémico muestra al evento en zona de éxito actualmente 

 

Fuente: SIVIGILA 

Los municipios de Pereira, Dosquebradas y La Virginia son los que el mayor número de casos tienen 

notificados entre confirmados y probables. A excepción del municipio de Guática todos notificaron casos 

sospechosos. 

La incidencia más alta es para el municipio de La Virginia con 49.7 casos por 100.000 habitantes, seguido por 

Belén de Umbría con 32.5 y Pereira con 17.7, como se muestra en la tabla. 

Dengue. Incidencia acumulada por 100.000 habitantes 

Risaralda a PE VIII de 2017 

 

Fuente: SIVIGILA 

 

DENGUE GRAVE 

Se han notificado 7 casos de dengue grave procedentes de Risaralda, sin embargo, se han descartado 6 casos. 

 

Municipio Incidencia

LA VIRGINIA 49,7

BELEN DE UMBRIA 32,5

PEREIRA 17,7

BALBOA 15,8

DOSQUEBRADAS 14,3

SANTUARIO 12,7

MARSELLA 12,7

PUEBLO RICO 7,3

SANTA ROSA DE CABAL 4,1

QUINCHIA 3,0



ZIKA 

Sólo se han notificado 23 casos de ZIKA procedentes de Risaralda hasta el PE VIII, 11 casos corresponden a 

mujeres y 12 a hombres. 3 casos corresponden a menores de 1 año. 

Los municipios que han notificado casos de ZIKA son: La Virginia 10 casos, Pereira 7 casos, Dosquebradas 3 

casos y Belén de Umbría, Mistrató y Santuario han notificado un caso cada uno. 

CHIKUNGUÑA 

Se han notificado 35 casos de Chikunguña procedentes de Risaralda, 19 casos corresponden a mujeres y 16 

casos a hombres. 2 casos en menores de 1 año. Dosquebradas con 25 casos es el municipio que más ha 

notificado, Pereira ha notificado 7 casos, La Celia 2 casos y Santa Rosa de Cabal 1 caso. 

MALARIA 

Se han notificado 135 casos de malaria, el 64% de los casos (86) proceden de Risaralda, el 24% del Chocó 

(33). Se han notificado casos de Caldas, Valle, Amazonas, Vaupés, Antioquia, Guainía y Nariño. 

 

76 casos corresponden a malaria vivax y 10 casos a falciparum. 

De los casos de Risaralda 74 casos corresponden al municipio de Pueblo Rico, lo cual corresponde al 86%. 

Los otros municipios que han notificado casos son: Pereira cuatro casos, Apía 3 casos, Quinchía, 2 casos, 

Mistrató y Dosquebradas 1 caso cada uno. 

De los casos de Pueblo Rico 66% corresponden a indígenas, 16% a afros y 16% a mestizos. El mayor número 

de casos corresponde a los menores de 20 años tanto para hombres como para mujeres. 68 casos 

corresponden a vivax y 6 a falciparum. 16 pacientes requirieron hospitalización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Fuente: SIVIGILA 

Teniendo en cuenta que es el municipio de Pueblo Rico el que más casos notifica, se muestra la distribución 

de casos por veredas. el canal endémico que muestra al evento actualmente en zona de éxito. 

Las veredas con el mayor número de casos notificados son: Dokabú, Cinto, Mentuara, Cortijo, LLoraudó, Santa 

Rita y el corregimiento de Santa Cecilia. 

 

 

 

Fuente: SIVIGILA 

Vereda Casos

DOKABU 8

CINTO 7

SANTA CECILIA 7

MENTUARA 5

CORTIJO 4

LLORAUDO 4

SANTA RITA 4

Vereda Casos

BAJO GITO 3

KEMBERDE 3

AGUITA 2

ALTO TORRES 2

ITAURY 2

Vereda Casos

ALTO NEMBURUTO 1

BACHICHI 1

BAJO PALMAR 1

BAJO SAN JUAN 1

BARAQUIRURA 1

CAJA DE ORO 1

CANCHIDO 1

CHIFA 1

CURUMBARA 1

GUAYABAL 1

JAMARRAYA 1

Vereda Casos

LA LOMA 1

MARRUECOS 1

PIEDRAS 1

PITAL 1

PUERTO LETICIA 1

REGADEROS 1

RESGUARDO PAPARIDO 1

SANTA MARTHA 1

SANTA TERESA 1

SIMILITO 1

VEREDA PUEBLO RICO 1

VICHUVARA 1

Malaria según grupos de edad y sexo. Pueblo Rico 

Risaralda PE VIII de 2017. 



El canal endémico que muestra al evento actualmente en zona de éxito.  

 

 

 

LEISHMANIASIS 

Hasta el VIII período epidemiológico se han notificado 209 casos de leishmaniasis, de los cuales el 94% (196) 

proceden de Risaralda. Se muestra la distribución de casos por período epidemiológico, a partir del PE V se 

nota un aumento en la notificación. 

 

 

Fuente: SIVIGILA 

 

En la gráfica se muestra la distribución de casos de acuerdo a grupos de edad y sexo, la mayor proporción de 

casos notificados corresponde a menores de edad, más evidente en los menores de 10 años. El 95% de los 

casos residen en área rural dispersa y el 73% de los casos corresponden a indígenas.  



 

 

 

Fuente: SIVIGILA 

Los municipios que han notificado casos se muestran en la siguiente figura, siendo el municipio de Pueblo Rico 

con el 83% el que más casos notifica, seguido por Mistrató con 16%. Hay casos notificados de Pereira, Santa 

Rosa y Santuario, sin embargo, se debe realizar investigación de campo teniendo en cuenta que no son estos 

municipios endémicos para el evento. 

 

El canal endémico muestra al evento en zona de alarma durante caso todo el año, y se observa brote entre 

las semanas 27 y 29 

 

Fuente: SIVIGILA 

Leishmaniasis según grupos de edad y sexo. Risaralda PE 

VIII de 2017 


